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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 16 de noviembre de 1949, de acuerdo 

Con las disposiciones vigentes
Francos ( i ) ......................................
Libras ......................................... .......
Dólares ..................................... . ........
Francos suizos .................................
Francos belgas ........................ .
Florines ...............................................
Escudos .............................................
Coronas suecas .......... .....................
Coronas danesas ..............................

8,128
30,660
10.950252.970 
21 900 

288,157 
38 086 
2,116 
1.585

(1) Este tipo podra sufrir ias modifica
ciones que s& deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACION NACIONAL OE SINDICA
TOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRADI

CION ALISTA Y DE LAS S. O. N. S.
Feria Nacional del Campo

Concurso restringido
La Feria Nacional del Camoo (Dele

gación Nacional de Sindicatos). saca a 
concurso la adjudicación de las obras de 
construcción de plaza circular, pabellón 
principal y sala de proyecciones a reali
zar en el recinto de la Feria Nacional 
de Productos del Campo, a celebrar en 
los terrenos de la Casa de Campo de es
ta capital, con arreglo al proyecto redac
tado por los Arquitectos don Francisco de 
Asís Cabrero y don Jaime Ruiz, cuyo pre
supuesto ae contrata asciende a la can
tidad de un millón ciento setenta y cua
tro mil doscientas ochenta v ocho con 
cincuenta y nueve (1.174.288,59 pesetas).

Podrán concurrir a él todos los contra
tistas de reconocida solvencia y mora
lidad.

Las proposiciones habrán de presentar
se en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectura, en 
Madrid, plaza de Cristino Martos, núme
ro 4. dentro del plazo de siete días na
turales, a contar del siguiente en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante las ho
ras hábiles de oficina, en dos sobres ce
rradas, firmados y lacrados, conteniendo 
uno de ellos las referencias técnicas y 
económicas, incluyéndose en el otro la 
proposición económica. También acom
pañarán los licitaaores a su proposición 
justificantes de encontrarse al comente 
del pago de ias primas y c.uotas sindi
cales y la de los seguras y subsidios so
ciales.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des que intervengan en este concurso 
y presenten proposiciones, están obliga
das al cumplimiento del Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y disposi
ciones posteriores.

En la indicada Jefatura Nacional de 
la Obra Sinaical del Hogar estarán de 
manifiesto y podrán ser examinados el 
proyecto completo y pliego de condi
ciones.

La apertura de sobres se verificará en 
la Delegación Nacional de Sindicatos, Al
fonso XII, 34, el día hábil. siguiente al 
de la fecha en que termine el plazo de 
admisión de los pliegos.

La mesa estará integrada por el Se
cretario general de Hermandades, Admi
nistrador general ae la D. N. S., Inter
ventor Delegado de la D. N. S., un Vocal 
electo* de la J. E. A. C„ un Asesor ju
rídico de la D. N. S., Arquitecto jefe del 
Departamento técnico dé la O. S. del 
Hogar, Arquitecto delegado de la citada 
Obra en la O. S. de «Colonización», Se
cretario general de la O. S. del Hogar y 
un representante del Departamento de 
Edificaciones no protegidas de la dicha

Obra Sindical, que actuará como Secre
tario.

La Mesa podrá excluir, si lo estima 
conveniente, al licitador a quien se le 
hayan adjudicado otras obras que estén 
incluidas en las a construir en esta Fe
ria Nacional de Productos del Campo.

Terminada la apertura de pliegos, la 
Mesa levantará y firmará acta por du
plicado, con expresión detallada de los 
concursanxes que se hayan presentado, 
propuestas formuladas por los mismos y 
baja ofrecida, adjudicando provisional
mente las obras al que hiciera la propo
sición más ventajosa. A dicha acta se 
unirán las propuestas económicas de to
dos los licitadores.

Todo concursante que se considere 
agraciado con ia decisión de la Mesa 
podrá formular en aquel mismo acto o 
posteriormente por escrito dirigido al 
Delegado nacional ae Sindicatos dentro 
de los seis dias siguientes al de la aper
tura de pliegos, recursos razonados con
tra la indicada resolución. Hayanse o  
no originado reclamaciones,- la Mesa re
mitirá dentro de las cuarenta y ocho 
horas hábiles siguientes a la Obra Sin
dical del Hogar y de Arquitectura de la 
Delegación Nacional ae Sindicatos, un 
ejemplar del acta del concurso verifica
do, documentación integra del adjudica
tario e informe correspondiente, a fin de 
que por dicho Departamento se dé cuen
ta en Junta administrativa, la que com
pete dictar la ulterior resolución, dejan
do sin. efecto la adjudicación provisional 
o siendo ésta elevada a definitiva.

A ios concursos cuya proposición haya 
sido desestimada por la Mesa, se les en
tregará por ésta (con excepción de su 
propuesta económica) todos los demás 
documentos presentados. La documenta
ción del que resulte adjudicatario provi
sional de las obtas se retendrá integra.

Quedará afecta al perfecto cumpli
miento del contrato y a lo dispuesto en 
las conaiciones generales de contratación 
de obras públicas, fianza que el adjudi
catario constituya, por prestar dicho 
contratista la plena aceptación a los 
mismos. Caso de que no exista respon
sabilidad alguna a exigir al adjudicatario, 
le será a éste devuelta la fianza a los 
seis meses de verificada .la recepción pro
visional de las obras.

Dentro de ios cinco días siguientes al 
de la notificación de haberle siao defini
tivamente adjudicadas, el contratista de
berá entregar contrato privado de ejecu
ción de las obras que se sacan a con
curso con esta Delegación Nacional de 
Sindicatos, e ingresará en la Caja de 
la Administración Generál de la D. N. S. 
la cantidad de cuarenta y seis mil nove  ̂
cientas setenta y una pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos (46.971,54 pe
setas) en concepto de fianza.

Las obras habrán de ser realizadas 
con materiales de buena calidad, bajo 
la dirección del Arquitecto asesor o de 
un Aparejador de la Obra Sindical del 
Hogar. Se podrá acordar la demolición 
de la obra mal ejecutada o que no se 
ajuste al proyecto redactado, en cuyo 
caso queda obligado el adjudicatario a 
volverlas a'construir en forma a su costa.

Dentro del término de ocho dfas, a 
contar de la fecha de la firma del con
trato, habrán de comenzar estas obras, 
y el contratista debe entregarlas total
mente terminadas en el plazo de dos me
ses, a contar de la fecha de su comienzo.

De la iniciación de las obras, asi como 
de la recepción provisional y definitiva 
de las mismas, se levantará la corres
pondiente acta.

El importe de las obras que. salen a 
concurso se pagará mediante certifica
ciones que dé las que se ejecutaren ex
pedirá mensualmente el Arquitecto di
rector de las mismas.

Son de cuenta del adjudicatario todos

los gastos de anuncio, así como el im
puesto del timbre que precise el contrato.

Para lo que ae un modo especial no 
haya sido regulado anteriormente, regi
rán las condiciones generales de-contra
tación de obras públicas aprobadas por 
Real Decreto de 13 de marzo de 1903, 
Ley de Contabilidad de 1 de julio de 
1911, Real Decreto de 26 de julio de 1926 
y Ley ae octubre de 1940, sobre la fianza 
provisionales y definitivas.

El adjudicatario renuncia a su fuero 
propio y se somete expresamente a la com
petencia de los Juzgados y Tribunales 
que correspondan a la Delegación Na
cional de Sindicatos para cuantas recla
maciones e incidencias pudieran derivar
se del contrato de ejecución de las obras 
que se sacan a concurso.

Madrid, 12 de noviembre de 1949.—EU 
Jefe ae la Comisión de las Obras de la 
Feria Nacional del Campo, Carlos A. So
ler.

2.107-0.
DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICION ALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.
VIZCAYA

La Asamblea Asistencial de la Delega
ción Provincial de Sindicatos de Vizcaya 
convoca subasta-concurso para la adqui
sición de un autobús D.uevo, de 30 a 40 
plazas, carrocería metálica, • con destino 
a la O. S. Educación y Descanso de Viz
caya.

Se admiten pliegos hasta las doce del 
mediodía del próximo 3 de diciembre en 
la Delegación Provincial de Sindicatos de 
Vizcaya, Ercilla, 21, Bilbao, en donde 
se encuentra de manifiesto el pliego de 
condiciones, del que se facilitará copia 
a quien lo solicite.

Bilbao, 10 de noviembre de 1949,-r-El 
Delegado Provincial Sindical, Gonzalo 
Marcos Chacón.

2.103—O.

La Asamblea Asistencial de la Delega
ción Provincial de Sindicatos de Vizcaya 
convoca subasta-concurso para la adoui-

BOLETIN OFICIAL BEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  ia ’ Superioridad, 
desde 1.® de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre f t . r i  ^ 65*00 I
Semestre .... . . . . . . . . . .  130,00
Año  ................ . . .  260,00
Número corriente..* 1,00 

» atrasado 2,00
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptore8 deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, por trimestres,, 
semestres o a ñ o s  naturales 
adelantados.

LA ADMINISTRACION
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lición, entre otro material y maquina
ria, de dos fresadoras dos tornos de 500 
m /m  y tres de 1.000 m/m, etc., con des* 
tino al Taller-Escuela Sindical de Amo* 
rebieta.

Se admiten pliegos hasta las doce del 
mediodía del próximo 3 de diciembre en 
la Delegación Provincial de Sindicatos de 
Vizcaya, Ercilla, 21, Bilbao, en aonde 
se encuentra de manifiesto el pliego de 
condiciones y relación de máquinas ly 
de material, de los cuales se facilitara 
copia a los industriales que lo soliciten.

Bilbao, 10 de noviembre de 1949.—El 
Delegado Provincial Sindical, Gonzalo 
Marcos Chacón,

2.102-0 . ___________

DELEGACIONES DE HACIENDA 
VALENCIA

C lases pasiva s

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 50, de 16 de diciem
bre de 1943) y para conocimiento de «os 
Interesados se comunica que en esta De* 
legación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago;

I n d ic e  núm . 120
Manuel Faus Briva.—M. Militar.
Juan Buigues Buigues.—Retirados.
Diego Pérez Domingo.—Idem.
Mariano Moradillo López.—Jubilados.

I n d ic e  n ú m . 121
Miguel Fluixá LlobelL—Retirados.
Roberto Madrid López.—Idem.

I ndice  n ú m . 122
José López Armenteros.—M. Militar. 

Traslado.
I n dice  n ú m . 123

María Pilar Martínez Zamorano — 
M. Militar.

Antonia Fernández Lombardero.—Idem.
María Antonia Ortola Soler.—Idem.
Sisinia Valencia Artolozoban.—Oficio.
Luciana Nieva Pérez.—Idem.

I ndice  nú m . 124
Luis Romera Tortosa.—Retirados.
Francisco Navarro Cerdán.—Idem.
Consuelo Vicedo Calatayud.—Jubilados.
Julia Jiménez Obregón.—Oficio.

I n dice  n ú m . 125
Joaquín Crespo Grau.—Medallas.
Jesús Martin Corbo.—Idem.
Isabel Martín Cuadrado.—: :. Militar. 

Traslado.
Juan Zamora Llórente y esposa.—Idem.

I n d ic e  nú m . 126
Pedro Simarro Roig.—Retirados. Cruces.
Crescencia Legido Riesgo.—M. Civil. 

Traslado.
I n dice  n ú m . 127

Elvira Gcnzález Llorca.—M. Militar.
I n dice  n ú m . 128

Rosario Mínguez Azas.—M. Militar.
Juan Quesada Deleito.—Idem.
Teófila Cuevas CandeL—M. Civil.
Leopoldo Martí de Veses.—Jubilados.
Prudencio Zaragoza Navarro.—Oficio, sin 

orden de consignación.
I n dice  n ú m . 129

Amparo Albors Escobar—M. Militar.
Senén Roca García.—Idem.
Elvira Terln Ferrer.—M. Civil,
Miguel Montagud Tomás.—Jubilados.
Valencia. 10 de noviembre de 1949,—* 

El Delegado de Hacienda (ilegible).
2.430—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BADAJOZ 

A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Toro Burrero.
Domicilio: Alconera.
Lugar de situación de la industria: Al

conera.
Objeto: Ampliar su industria de mo

lino de aceite mediante la instalación de 
un m /  edero de tres rulos, una bomba de 
cuatro cuerpos, una prensa hidráulica y 
un motor a gas-oil de 12/14 H. P.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que consideren pertinentes, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz. 10 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe interino, A. Martínez.

5.424:—O.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Herederos de Rafael Mar
tínez Tovias.

Domicilio: Villafranea de les Barros.
Lugar de situación de la industria: Vi- 

llafranca de los Barros.
Objeto: Instalar una industria de mol- 

turación de aceitunas para las necesida
des propias y las de terceros.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos per la misma presenten \ot escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria.

Badajoz, 10 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe interino, A. Martínez.

5.423—0.
GUIPUZCOA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Marcos Lapítz Agui- 
nagalde. San Sebastián.

Objeto de la industria: Fabricación de 
agujas para producción de géneros de 
punto.

Producción: 1.00U.000 a 1.200.000 agujas 
por año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación, Prim, 35.

San Sebastián, 5 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

5.422—0 .
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Valentín Casteres
Fernández. Tolosa.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
industria de cocción de vegetales y trapos, 
con la instalación de una blanqueadora 
y una trituradora.

Producción: No aumentan los 7.000 ki
logramos día de pasta, para la fabrica
ción de papel.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu. se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, Prim, 35.

San Sebastián, 4 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

5.420—0.
L ín e a  de t r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a d o r

Peticionario: «Segura, Ugalde y Com
pañía» Legazpia.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte a 5 KV. y transformador de

25 KVA., para suministro a carpintería 
mecánica de D. F. Berasategui, en Le
gazpia,

No precisa importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 3 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

5.421—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de f l u id o  

e l é c tr ic o

Peticionario: Don Marcelino Idigoras. 
Ofiate.

Objeto: Instalación de una línea a 
10 KV., derivada de la de «Lezama y Com
pañía» (explotada por «Iberduero») en el 
barrio Gara ga Iza de Oñate, y de un trans
formador i "fásico de 60 KVA. 10 000/220- 
127 V., par^ suministro a su industria de 
tejería.

No precisa importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 7 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

5.419—0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de f l u ido
ELÉCTRICO PARA SERVICIO PÚBLICO

Peticionario: «Eléctrica Irurak-Bat, So
ciedad Anónima». Bilbao, Bardoqui, nú
mero 8.

Objeto: Instalación de una línea mo
nofásica a 4 KV., derivada de su general 
en Vergara y de un transformador m o
nofásico de 10 KVA., para suministro al 
barrio de San Juan, de Vergara.

No precisa importaciones.
Se hace pública esta petic: 3n en cum

plimiento de la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de noviembre de 
1939.

San Sebastián, 7 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

5.418—0.
JAEN

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Federico Suárez Pi
neda

Domicilio: Alcalá la Real. Paseo de ios 
Alamos, 13.

Objeto de la petición: Legalización de 
su industria de cinematógrafo cubierto, 
establecido en Alcalá la Real, paseo de 
los Alamos, 13.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, de 60 a 80.

En esta industria se empleará maqui
naría nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten, oentro 
del plazo de diez días los escritos, por 
dupicado y debidamente reintegrados 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 4

Jaén, 9 de noviembre de 1949.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

5.417—O.
T A R R A G O N A  

N ueva  in d u st r ia

Peticionario : Don Pedro Queralt Sen- 
dra de Morell, con domicilio en calle Ca
taluña, núm. 2.

Objeto de la industria: Apertura de 
una almazara con una prensa hidráulica 
en la población de Morell, carretera de 
Valls, sin número.

Producción: Se espera obtener 50.000 
kilogramos de aceite de oliva por cam
paña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las
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oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la Rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo

Tarragona, 8 de noviembre de 1949.-El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

5.412—O.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Nolla Colom, 
de Cambrils, con domicilio en calle Vi
dal y Barraquer, 4.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una batidora con electromotor de 2 
C. V. en su almazara, situada en Virgen 
del Camino, número 4.

Producción: Con la ampliación solicita
da se pasará de 50.000 kilogramos a 70.000 
kilogramos de aceite por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25, entresuelo.

Tarragona, 5 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

5.433—0.

Peticionario: Don, José Barberá Lludri- 
guez, con domicilio en calle del General 
Cabanellas, 4, Vilallonjga.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una batidora con electromotor de
2 C. V. en su almazara, en el domicilio 
arriba indicado.

Producción: Con la ampliación se pa
sará de 50.000 a 70.000 kilogramos de acei
te de oliva.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez alas, 
en las oficinas de esta Delegación de in
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 7 de noviembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe. José de March y To
rres.

5.434—0 .

Peticionario: Don Elias Martí Bargallo, 
de Montroíg, con domicilio en calle In
dustria, 6.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una batidora con electromotor de
3 C. V. en su almazara situaoa en el 
domicilio arriba indicado.

Producción: Con la ampliación se pa
sará de 50.000 a 70.000 kilogramos de 
aceite de oliva.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación ce In
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 7 de noviembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

5.435—0.

Peticionario: Don Juan Bertoméu Valls, 
de Tortosa-Jesús, con domicilio en plaza 
Mayor, 14.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una batidora en su almazara, situada 
en San Isidro, 5.

Producción: Con la ampliación se pa
sará de 50.000 a 70.000 kilogramos de acei
te de oliva.

Esta industria empleará maquinaria y 
i&aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene- 
ralisimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 7 de noviembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

5.436—0.______________________________

DIPUTACIONES PROVINCIALES
HUESCA

C o n c u r s o -o p o s ic ió n

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca» número 256, fecha 11 de no
viembre de 1949, se inserta oonvocatona 
para cubrir en propiedad, mediante con
curso-oposición, una plaza de Practicante 
Psiquiátrico Diplomado de la Beneficen
cia provincial, dotada con el haber anual 
de siete mil pesetas.

Los aspirantes habrán de acreditar ser 
españoles, varones, mayores de veintiún 
años v menores de cuarenta y cinco en 
la fecha de la convocatoria, y estar en po
sesión del Dip.oma de Practicante Psiquiá
trico expedido por la Dirección General 
de Sanidad.

Dirigirán las instancias, con la docu
mentación exigida, debidamente reinte
gradas, al señor Presidente de la Diputa
ción provincial de Huesca, durante las 
horas de oficina, en el plazo de treinta 
días naturales a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICL4L DEL ESTADO.

Para más detalles relacionados con este 
concurso-oposición, véase la convocatoria 
en el mencionado «Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca».

Huesca, 11 de noviembre de 1949.—El 
Presidente, José Gil Gálvez.—El Secreta
rio, Ignacio García Mantilla.

2.105—0.
LERIDA

C o n c u r s o  para la adquisición de placas 
distintivos de la recaudación y efectividad 
de la tasa de rodaje en vías provinciales

Por Decreto de la Presidencia de la 
excelentísima Diputación Provincial, se 
acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de treinta mil 
placas, distintivos de recaudación de la 
tasa de rodaje en vías provinciales, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 10 de la Ordenanza de la exac
ción correspondiente, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca inserto el presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones en las horas 
hábiles de oficina en el Registro Gene
ral de la Corporación, y Secc.ón Provin
cial de Rentas, Exacciones y Recauda
ción, cuyas proposiciones deberán ser ex
tendidas en papel de la cbse sexta: au
mentado en el cinco por ciento. v sello 
provincial correspondiente, en pliegos ce
rrados y lacrados y acompañadas por se
parado del resguardo que acredite haber 
consignado en 1a Depositaría Provincial 
la cantidad de mil quinientas pesetas en 
concepto de depósito provisional, reinte
grado con los sellos provinciales corres
pondientes, según Ordenanza, durante los 
expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios an
tes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados días y ho
ras, en el Negociado de Rentas, Exaccio
nes y Recaudación de esta ^putación.

Asimismo vienen obligados los licitado
res al cumplimiento de la Ley de Proteo* 
ción a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las dlecio-r 
cho horas, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuáles pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de li  Mesa,, 
encargada de la resolución det mismo.

El rematante constituirá en la Depo-. 
sitaría Provincial, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar el cumplimien* 
to del compromiso contraído, una canti
dad equivalente al 10 por 100 del precio 
de adjudicación del Servicio, que le será 
devuelta a la terminación del cor trato, 
previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origíne este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al púb-ico pata su 
conocimiento.

Lérida, 31 de octubre de 1949.—El Pre«* 
sidente. José Pagés Costarfc.

2.110-0 .

VALLADOLID
C o n v o c a to r ia  para proveer, mediante con
curso, las vacantes de Auxiliares Recau
dadores de Contribuciones e Impuestos 
del Estado a cargo de esta Diputación de 
Valladolid de las Zonas segunda de la ca
pital (pueblos), Unica de Nava del Rey, 
Unica de Olmedo, primera de VÍUalón y 
Unica de Tordestilas, ds conformidad con 
lo ordenado por el Ministerio de Hacien
da, y normas establecidas por el Estatuto 
de Recaudación aprobado por Decreto de 

29 de diciembre de 194$
Los que aspiren a desempeñarlas ha

brán de ajustarse a las siguientes bases:
Primera. La Zona segunda de la ca

pital (pueblos» comprende los siguientes: 
Arroyo, Boecillo. Castrodeza, Ciguñuela, 
Gerla, Laguna, Puente Duero, Robieaillo 
Santovenia, Simancas, Villanubla, Bam
ba y Zaratán.

Segunda. La única Zona de Nava del 
Rey comprende los siguientes pueblos: 
Alaejos Castrejón, Castronuño, Fjesno el 
Viejo, Nava del Rey, Pollos, San Román, 
Sieteiglesias, Torrecilla la Urden, Vi
lla franca de Duero y ^illaverae.

Tercera. La única Zona de Olmedo es
tá constituida por los pueblos siguientes: 
Aguasal, Alcazarén, Aldea de San Mi
guel. Aldeamayor, Almenara, Bocigas, 
Camporredondo, Cogeces de Iscar, Fuente 
Olmedo, Hornillos, Isear, Mano de Olme
do, Matapozuelos, Megeces, Mojados, Ol
medo. La Pcdraja, Pedrajas de San Es
teban, Portillo y su Arrabal, Puras, San 
Miguel del Arroyo, Valdestillas y Villalba 
de Adaja.

Cuarta. La primera Zona de Vfilalón 
está integrada por los sigu entes pueblos: 
Bustillo. Cabezón de Vald^raduey, Cuen-, 
ca, Fontihoyuelo, Gatón, Herrinj Melgar 
de Abajo, Melgar de Arriba, Monasterio, 
Sahelices, Santervás, Vega de Ruiponce, 
Víllabárus, Villacarralón, Villacid, Villa- 
creces, Villafrzdes. Villagómez, Villalón, 
Villanueva de la Condesa y Zor ta de la 
Loma.

Quinta. La única Zona de Tordesillas 
comprende los siguientes nuehics: Berce
ro, Berceruelo. Marilla. San Miguel del 
Fmo, Tordesillas, Torrecilla de la Aba
desa, Velilla, Velliza, Villaiar, Villán de 
Tordesillas y Villavieja.

Sexta. Podrán concurrir a las Zonas 
segunda de la capital (pueblos), única de 
Olmedo y única de Tordesillas, de con
formidad con el artículo 27, condición 
segunda, del Estatuto de Recaudación vi
gente, los funcionarios varonas y mayo
res de edad, en situación activa el día 8 
de abril de 1948 para la Zona segunda 
de la capital, el día 7 de octubre del 
mismo año para la Zona de Olmedo, y 
el día 27 de octubre del año actual para 
la única Zona de Tordesillas, en que se 
produjeron las vacantes, que pertenezcan 
a alguno de los siguientes C lerpos del
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M 'nisterio  de Hacienda: Genera) de Adm inistración de la  Hacienda Pública. Pe- r:ciai de Contabilidad, de ConUdores del Estado, de Abogados del Estado o de Profesores M ercantiles con m ás de cuatro  años de servicio al Estado en el Ram o de Hacienda,A los. fines de la resolución del concurso. quedan establecidos por orden de preferencia los siguientes grupos de concursantes:1.° Funcionarios que actualm ente sean Recaudadores o lo hubieran sido en pro- piedad y por nom bram iento m in isteria l
2 .° Los que lo sean o lo hubieran sido, asimismo en propiedad, por nom bram iento de Diputaciones concesionarias del Servicio.3.° Funcionarios no Recaudadores que posean el certificado de ap titud  pa ra  el eargo, y4.° Funcionarios de Hacienda en general, que cuenten con más de cuatro años al servicio de dicho D epartam ento.
En cada uno de los cuatro grupos an teriorm ente indicados, los m éritos determ inantes del nom bram iento, y su orden de prelación, serán los que establece la norm a segunda del artículo 27 del E statu to  de R ecaudación de 29 de diciem bre de 1948.Séptima. Los funcionarios de los grupos prim ero y segundo que actualm ente sean Recaudadores, deberán justificar, m ediante certificación de la oportuna Tesorería, los requisitos señalados en la norm a segunda del artículo 26 de referido Estatuto.Los que ostenten la cualidad de ex Recaudadores deberán justificar los propios requisitos, con referencia, en cuanto  a  los de gestión, al últim o bienio en que hubieran  ejercido el cargo.T ra tándose de funcionarios no Recaudadores. ten drán  que acom pañar la correspondiente hoja de servicios, sin calificar, con la conform idad del Jefe  de la  oficina a que se hallen adscritos.
Los concursantes de los grupos orim ero y segundo, actualm ente Recaudadores, que no aporten las justificaciones requeridas, quedarán au tom áticam ente excluidos del concurso, y los ex R ecaadadoies que no reuniesen o dejaren de justificar los requisitos que les incumbe, serán  catalogados como concursantes del grupo tercero.Octava. Conforme al prom edio cal bienio 1947-48, la Zona segunda de la capita l i pueblos) tiene un cargo an ual ae 1.194.741,29 pesetas; la única Zona de Olmedo. el de 2.970.570,25 pesetas, y la única Zona de Tordesillas, el de 1.452.662,63 pesetas.
Novena. A las Zonas de Nava ó el Rey y prim era de Villalón podrán concursar Jos actuales funcionarios, en propiedad, de la Excma. D iputación Provincial de Valladolid, varones, mayores cíe edad y que en las fechas de las vacantes (10 de septiem bre de 1948 y 16 de diciem bre del mismo año, respectivam ente) se encontrasen  en situación activa y con m ás de cuatro  años de servicios en propiedad a  la  Corporación Provincial.
Décima.—P ara  la resolución del concurso entre los comprendidos en la Base an terior, los m éritos determ inan tes del no m bram ien to ' y su orden de predación serán :a) La m ayor categoría y clase del fu n cionario.b> El m ayor tiem po de servicio en propiedad a la  Diputación.O La m enor edad.Once. Conform e al promedio del bienio 1947-48, ia  Zona de Nava del Rey tiene un cargo anual de 2.484.550,31 pe- fieras, y la prim era de Villalón, el de pesetas 1.826.766,24.Doce. P ara  posesionarse del cargo tendrán  que constitu ir en la D epositaría Provincial o en la C aja G eneral de Depósitos la fianza equivalente a l Im porte ael i  por ¿00 del cargo oorr expandiente a  ¿a

Zona pa ra  que sean designados, cen tro  del plazo de dos meses a contar del día siguiente al de la publicación de su nom bram iento en el «Boletín Oficial» de la provincia, cuya fianza se podrá constitu ir en metálico, en obligaciones de la Diputación Provincial de Valladolid por su valor nom inal y en títulos de la Deuda del Estado o dél Banco de Crédito Local por el valor de su cotización o valor nom inal cuando gozaren de éste privilegio.La fa lta  de tom a de posesión dentro del indicado plazo de dos meses, dará lugar a la sanción que determ ina la norm a sexta del artículo 27 del ya mencionado E sta tu to  de Recaudación.Trece. Si no hubiere concursantes ap tos funcionarios de Hacienda, gozarán ae preferencia los de la Diputación en las plazas asignadas a  aquéllos, y viceversa, sí no hubiera concursantes aptos funcionarios de la D iputación en las pisz&s asignadas a éstos, gozarán de preferencia los de Hacienda.Catorce. En el supuesto de que no hubiese concursantes para alguna de las Zonas, se proveerán por tu m o  libre, v los de esta clase que aspiren a ocuparías, deberán reun ir las siguientes condiciones: ser españoles, varones, m ayores ae edad, que acred itarán  con certificación de la inscripción en el Registro Civil; carecer de antecedentes penales, que acrM iU ran  con certificación del Registro de Penados y Rebeldes; buena conducta, justificada con certificación de la Alcaldía de ia vecindad del solicitante, y adhesión al Movim iento Nacional, acreditada con e d i ficación de la Je fa tu ra  Provincial del Movimiento respectiva.
Además, constitu irán la correspondiente fianza, equivalente al 8 por 100 del im porte del cargo de la Zona, debiendo constitu ir dicha fianza y tom ar posesión del cargo den tro  del plazo de dos meses, a p a rtir  del día siguiente al de ¡a publicación de su nom bram iento en el «Boletín Oficial» de la provincia.
Quince. El prem io de recaudación será del 1,59 por 100 del im oorte de ¿o cobrado en período voluntario, y del 50 por 100 del recargo de la recaudación ejecutiva, de la pa rte  correspondiente a la Diputación; disfrutando, adem ás, de los derechos que o torga el articulo 79 del Reglam ento del Servicio, en lo que se refiere a La recaudación de Corporaciones.Dieciséis. Los Recaudadores designados se considerarán com prendidos en el a rtículo 28 del E sta tu to  de Recaudación, de 29 de diciem bre de 1948.
Diecisiete. El concurso será resuelto dentro del térm ino de dos meses, a  p a rtir  de la inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Dieciocho. Las instancias, con los documentos acreditativos de las condiciones que en cada caso se exigen, debidam ente reintegrados con arreglo a  la  Ley del T im bre del Estado, más el tim bre provincial equivalente a l 59 por 100 del t i m bre del Estado, excluido el recargo, se p resen ta rán  en la S ecre taría  de la  D iputación d u ran te  el plazo de veinte días naturales, en las horas de oficina, a conta r  del d ía siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO. Las instancias serán  dirigidas a l señor Presiden te de la  Corporación.
Valladolid, 11 de noviem bre de 1949.— El Presidente, Ju an  R epresa de León.— El Secretario, Dionisio J. Negueruela y Caballero.
2. 111* 0 .

INSTITUTO DE ESPAÑA 
R eal Academia de M edicina

La R eal Academia Nacional de Medicina, en sesión de Ju n ta  Directiva celebrada el día 9 de los corrientes, acordó anunciar, p a ra  su provisión, una plaza de Académ ico dé . núm ero .para F isiología, en

la Sección de Anatom ía y Fisiología Normales y PatológicasLa m encionada vacante habrá  de proveerse con arreglo al artículo sexto de los E statu tos de la Corporación, aprobados por Decreto de fecha 29 de m arzo de 1941, aue dice así:1.° Ser español.2.° Tener el grado de Doctor en las Facultades de Medicina. Farm acia, Ciencias Físicas, Químicas o Naturales.3.° C ontar quince años, al menos, de an tigüedad en el ejercicio de la profesión respectiva.4.° Haberse distinguido notablem ente en las m aterias de la Sección a que pertenezca la vacante por medio de publicaciones, trabajos prácticos, cursos, conferencias o por una práctica acertada y m eritoria que le haya granjeado un reconocido prestigio.A este fin se adm itirán  en la Secreta ria  de la Academia, duran te  los quince días siguientes a l anuncio oficial de la vacante, las propuestas que para Académicos de núm ero se presenten, las cuales hab rán  de ir firm adas por cinco Académicos de número como mínimo. Dichas propuestas irán  acom pañadas de una relación de todos los cargos y m éritos del candidato, de sus trabajos y publicaciones científicas y de cuantos datos puedan. ser de interés para  aq u ila ta r el mérito  de los aspirantes.
En cada propuesta figurará tam bién una declaración expresa y firm ada por el candidato de su conform idad con la m ism a y la aceptación de la plaza en caso de ser elegido.
M adrid, 12 de noviembre de 1949.—El Secretario perpetuo, Valentín M atilla.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 8 de noviembre de 1948 falleció en el muelle de Barcelona el obrero José G arcía Estades, de dieciséis años de edad, na tu ra l de Barcelona, hijo cíe Ju lián  y de Vicenta, dom iciliado en G ran y Torras, 39, Barcelona, que trabajaba al servicio de M anuel Viudes Ca- y líelas.
En cum plim iento de lo dispuesto en el articulo 42 del R eglam ento de 31 de enero de 1933, los que se crean con derecho a percibir la indem nización correspondiente pueden dirigirse, acom pañando los documentos que lo acrediten, a  la Caja Nacional de Seguro de Accidentes dei T rabajo , Sagasta, 6, M adrid.M adrid, 7 de noviembre de 1949.—El Director, Isaac G alcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
AGUAS DEL SUR, S. A.

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE 
(CANARIAS)

Suscripción pública de quinientas sesen ta  acciones nom inativas, serie B, num eradas, de mil cuatrocien tas cuarenta y uno al dos mil, de m il qu in ientas peseta s  cada una, m ás una prim a de emisión de tres m il pesetas, p a ra  ap licar a  reserva de la Compañía, que hacen un  tota l de cuatro  mil qu in ientas pesetas acción y prim a, que efec túa esta Sociedad, con los requisitos determ inados en el núm ero cuátro  de la O rden del Ministerio de Hacienda de 28 ae  febrero de 1947, p a ra  llevar a  térm ino la am pliación de capital acordada en la  Ju n ta  general ex traord inaria  celebrada el d ia  13 del corriente mes.D uran te el plazo de quince días hábiles, contados a  p a rtir  del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio, queda ab ierta, en las oficinas sociales, plaza de la  C andelaria, núm . 6, d«
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Santa Cruz de Tenerife, la suscripción 
de dichas acciones, que se admitirá con 
carácter provisional y a reserva de las 
deducciones y prorrateos previstos en el 
apartado Dt del número cuatro de la ci
tada Orden ministerial, expidiéndose a 
los solicitantes recibo talonario numera
do de las suscripciones que efectúen.

No se reconoce respecto de cada acción ¡ 
más que a un solo titular. |

El pago se hara al conlaao v de una 
sola vez. ai suscribir las acciones, a re
serva de las devoluciones que procedan 
vistas las deducciones y prorrateos lega
les, y el plazo de entrega de los títuios 
de las suscritas lo determinará en su 
dia el Consejo de Administración al pro
ceder a realizar dichas entregas.

Los gastos de la emisión serán de 
cuenta de los suscnotores en la cuantía 
proporcional correspondiente a caaa ac
ción.

Las nuevas acciones participarán en ! 
los beneficios sociales en la proporción 
que corresponda a la aportación que ha
cen en función del capital social que re
presentan.

Santa Cruz de Tenerife. 14 de noviem
bre de 1949 —El Secretario, G. Robay- 
na.—Visto bueno, el Presidente, Tomas 
Cruz García. 5.437-P.

FOMENTO DE OBRAS Y  
CONSTRUCCIONES. S. A.

B a r c e l o n a
Acordado por el Consejo de Adminis

tración el reparto de veinte pesetas a 
cuenta de beneficios, se hace público que 
a partir del próximo dia 21 del mes en 
curso, contra el cupón núm. 91 se hará 
efectiva dicha cantidad, libre de impues
tos, en la Caja de la Sociedad, los dias 
laborables, ae diez a doce, respecto a las 
acciones depositadas en la misma y en 
los Bancos Banca Mas-Sardá, S. A., y 
Sres. Soler y Torres Knos., en Barcelona, 
en cuanto a las demás, 'y en Madrid, en 
el Banco Pastor, Alcalá, 46, siendo re
quisito indispensable que se justifique la 
legítima posesión de ios títulos,

Barcelona, 7 de noviembre de 1949.— 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. el Secretario, Rafael Vallet Sabater.

5.425-P,

VOLTA, S. A.
A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s  y  p a g o  de

CUPÓN
A partir del día 15 del corriente, los 

Bancos de Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano, de Valencia, y las 
demás Sucursales y Agencias de las mis
mos, pagaran, a la par, con deducción 
de impuestos, las Obligaciones de esta 
Sociedad, segunda emisión, de fecha 22 
de mayo de 1922, que resultaron amorti
zadas en sorteos celébranos al efecto an
te Notario, cuyos números aparecen con
signados en las relaciones que obran en 
poder de los referidos Bancos a disposi
ción de los señores Obligacionistas.

Asimismo pagarán al liquido de pese
tas 8.90 el cupón número 55 de las Obli
gaciones de la citada emisión, vencimien
to 15 de noviembre de 1949

Getafe, 12 de noviembre de 1949.- S e 
cretaria General. VolLa, Sociedaa Anó
nima. 5.415-P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE  
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  de v a l o r e s  a l a  c o t iz a c ió n

OFICIAL
Esta Junta Sindical, en uso de las fa

cultades que le confieren el Código ue Co. 
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas e interior de ia de Madrid, ha acor
dado:

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial' de esta Bolsa de Comercio, las si

guientes acciones que han sido emitidas 
y puestas en circulación por la Compañía 
de Riegos de Levante, S. A.:

99.007, sene A, números 71.121 a 80.245. 
80.260 a 81.252, 81.554 a 81.804, 82.152 a 
82.583, 82.733 a 123.803, 124.804 a 171.928 
y 12.138 acciones, serie B, números 8881 
a 21.018. Todas estas acciones son al por
tador. de 500 pesetas nominales cada una 
v se hallan totalmente desembolsadas »

Lo que se pone en conocimiento cel 
público en general, a los efectos opoi tu
nos.
' Madrid, 13 de octubre de 1949.—-El Se
cretario, Jorge Liobera Póquer.'— Visto 
bueno, el Sindico-Presidente, Santiago 
Lorente y Armesto. 5.416-P.

A L. O. S. A. V ITERA DEL ERRO, S. A .

De conformidad con los artículos quin
to y sexto de los Estatutos de esta So
ciedad. se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas el día 17 de 
noviembre de 1949, a las diecisiete horas, 
en el dom icilio' social.

Barcelona, noviembre de 1949.—El Con
sejo de Administración. 619—P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-administra- 
tivo :

Pleito núm 2.905: Sr. Cuyas.—Sociedad 
Fernández-Villa Hermanos, contra resolu
ción del T. E. A. Central de 13 de mayo 
de 1949, sobre contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria correspon
dientes a ios ejercicios de 1938 y 1939.

Pleito núm. 2.995: Sr. Besada.—«Ro
meo. Rebol y Compañía, S. L.», contra 
acuerdo de la. Dirección General de Adua
nas de 30 de septiembre de 1949, sobre 
atoro de capas de aluminio y át cartón 
recubierto ae aluminio (expediente nume
ro 8*47 declaración 135-47).

Pleito núm. 3.000: Sr. Cuyas.—Don Mi
guel Puigserver Mariano y otros, cintra 
Orden expedida por el Ministerio cíe 
Obras Públicas en 16 de juno de 1949, 
sobre tarifas máximas de carga y descar
ga para los trabajos portuarios del puerto 
de Palma de ?Jailorca.

Pleito núm. 1.033: Sr. Cuyas.—Don Ro
drigo Lazo Borda lio, contra Orden expe
dida por el Ministerio de Educación Na
cional en 27 ae septiembre de 1945, sobre 
aprobación de escritura pública de proto- 
colación de bienes hereditarios por falle
cimiento de don Ramón Galíndez Balpar- 
da. fundador de u.ia á .;a  pi<i de Sevilla.

Pleito núm. 3.00i : Sr. Besada.—Inter
nacional Telephone and Teiegraph Cor
poration (Españai. contra resolución del 
T E. A. Central de 15 de julio de 1949, 
sobre liquidación por intereses de demora 
imputables a la contribución de utilida
des, tarifa tercera, año '931. *

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo ..egundo del articulo 36 de la Ley 
de esta jurisdicción, se anuncia al públi
co psra conocimiento de los que‘ tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisieran 
coadyuvar en los mismos a la Administra
ción del Estado.

Madrid, 11 de noviembre de 1949—El 
Secretario Decano (ilegible). 2.426—0.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BILBAO

Don Antonio González Yagúe, Juez muni
cipal en funciones de Juez de Primera 
Instancia del número dos' de los de esta 
villa.
Por el presente edicto y a los fines de 

lo dispuesto eñ el articulo 2.042 de la.Ley

de Enjuiciamiento Civil,, se da conoci
miento de ,ae a instancia de don Valero 
Cano Roma ña, se sigue en este Juzgado 
expediente sobre declaración de falleci
miento del padre del actor, don Valentín 
Francisco Cano y Cano, que se ausentó 
de su domicilio de Abanto y Ciérvana él 
dia 12 de mayo de 1941, ignorándose hasta 
la fecha el paradero del mismo, ya que 
desde el dia de su marcha no se han te
nido noticias directas ni confidenciales de 
repetido señor, que ha cumplido la edad 
de setenta y cinco años.

Dado en Bilbao a 10 ie  noviembre de 
1949.—El Juez municipal, Arturo Gonzá
lez Yagüe.—El Secretario, P. S. (ilegible)*

5.438-A. J. 1* 16-11-949
CARBALLINO

Don Ovidio Chamosa Sarandeses, Juefc de
P r i m e r a  Instancia de Carballino
(Orense).
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el número 74 de 1949, a ins
tancia de Manuel Bauzas Varela, en re
presentación de Germán Varela Pérez, 
expediente ue declaración de fallecimien
to de Ramón Varela Pérez, y de los hijos 
de este Manuel y María Varela Rivera, 
vecinos que han sido de Moreiras en el 
municipio de Boborás.

Y para su publicación en el BOLETLST 
OFICIAL DEL ESTADO en Madrid, por 
dos veces con intervalo de quince días, a  
efectos de la Ley de 30 de diciembre de 
1939, se hace público.

Dado en Carballino a 23 de octubre 
de 1949. —El Juez de Primera Instancia, 
Ovidio Chamosa.—El Secretario, Antonio 
López.

5.428-A. J. 1.» 16-11-949
GETAFE

E d ic t o

Se anuncia la muerte sin testar, el 30 
de mayo último en Humanes de Madrid,

¡ de doña Antonia Alvarez Hernández, na
tural de aquella localidad, de treinta y 
cinco años, y que los nombres y grados 
de parentesco de los que reclaman la he
rencia son su cónyuge don Santiago Ga
lán Hernández y sus hermanos de doble 

i vinculo: Lorenzo. Angeles, Teresa y
| Carmen; llamando a' los que se crean 
i con igual o mejor derecho para qué corn- 
¡ parezcan ante el Juzgado a reclamarlo^ 
i dentro de treinta días, bajo apercibimien- 
! to de pararles el perjuicio a que hubiere 

lunar sino lo verificaren.
Getafe, 24 de octubre de 1949.—El Juez, 

de Primera Instancia, Arsenio Rueda.— 
El Secretario, Antonio Sanz.

5.431—A. J.

COMISION LIQUIDADORA DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS

L i b r e  d i s p o s i c i ó n  de  b ie n e s  

Madrid
El Juzgado de Instrucción número 9 da 

esta capital hace saber que ha sido so
breseído el expediente de responsabilida
des políticas seguido contra Roberto Mat- 

i ter Meiter; en su virtud, dicho inculpado 
! ha recobrado la libre disposición de sus 
! bienes.
! Madrid, 22 de noviembre de 1946.—El 

Juez (ilegible).
11.095- 1946.

El Juzgado de Instrucción número 19 
de esta capital hace saber que por haber 

j sido sobreseído el expediente de respon
sabilidades políticas seguido contra Angel 
Robles Catalán, dicho inculpado ha re
cobrado la libre disposición de todos sus 
bienes.

Madrid, 21 de noviembre de 194&~El 
Juez. Dionisio Fernández.

10.876-1946.

El Juzgado de Instrucción número 19 
de esta capital hace, saber que por haber 

, sido sobreseído * el expediente de resoon-
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sabilidades políticas seguido contra Juan 
Moñiz do Arana, dicho inculpado ha 
recobrado la libre disposición de todos 
sus bienes.

Madrid, 21 de noviembre de 1946.—El 
Juez, Dionisio Fernández.

10.875-1946.

Ciudad Real 
El Juzgado de Instrucción de esta ca

pital hace saber que por haber sido so
breseídos los expedientes de responsabili
dades políticas que a continuación se 
expresan, éstos han recobrado la libre 
disposición de sus bienes:

Raimundo Víllanueva Calatrava. 
Alfonso Ruíz de Castañeda y Monedero. 
Federico Medina Fernández.
Aquilino Martínez Valencia.
Salvador Givica Alvarez.
Isidro García Cañizares.
Francisco Ruiz de Castañeda.
Francisco Romero Carrasco.
Venancio Alvarez Vaquero.
Eufemio Sánchez García.
Bonifacio Bordallo Romero.
Florencio Velasco Morales.
Francisco Campillo Sánchez.
Ciudad Real, 2 de diciembre de 1946.— 

El Juez. Antonio Peral.
11.351a946.

Santa Cruz de Tenerife
Don José del Campo Llarena, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas, 
en auto de fecha 9 de junio de 1945, 
ha sido sobreseído el expediente seguido 
contra Leopoldo Crisóstomo Díaz.

Y el cual ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, quedando levanta
dos sin más trámites cuantos embargos 
y trabas se hubieren efectuado ¿obre el 
mismo.

Santa Cruz de Tenerife, 16 ce sep
tiembre de 1946.—El Juez, José del Cam
po.—El Secretario judicial, P. H. (ilegi
ble).—8.889-46.

El Juzgado de Instrucción de esta ciu
dad hace saber que por haber sido so
breseídos los expedientes de responsabi
lidades políticas seguidos contra los in- 
cclpados que se mencionan, éstos han re
cobrado la libre disposición de sus bie
nes:

Armando Acosta Martín.
Clemades Varela Urcera.
Santa Cruz de Tenerife. 18 de septiem

bre de 1946.—El Juez José del Campo.— 
El Secretario (ilegible).

8.890-1946.
Sevilla

Don José Fernández Villavipencio, Mar 
gistrado, Juez de Instrucción número 
tres de los de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que por Orden de la Co

misión Liquidadora de Responsabilidades 
Políticas, expedida en méritos del exoe- 
diente de responsabilidades políticas se
guido contra Francisco San R o m án  Blanr- 
co, ha recobrado el inculpado la libre dis
posición de sus bienes.

Sevilla, 27 de septiembre de 1946.—El 
Juez, José Fernández Villavicencio. — El 
Secretario (ilegible).

8.891-8.891.
Alcira

El Juzgado de Instrucción de esta ciu
dad hace saber que por haber sido so
breseídos los expedientes de responsabili
dades políticas seguidos contra los encar
tados que a continuación se mencionan, 
éstos han recobrado la libre disposición 
de sus bienes:

Vicente Puchades Cama rasa. 
SaiiLago tormo Agulló.
Casto Picot Oroval.
José Chacón Muñoz.
José Sales Marti.
José Vidal Pastor.
Dolores Capeila Canet. 
Filiberto Cuenca Martín. 
Kiginio Almiñana Castelló. 
Juan Navarro Girbés. 
Francisco Huguet Donet. 
Salvador Donet Mahiques. 
Joaquín Gómez Camarena. 
Mateo Donet Mahiques. 
Bautista Mesire Casteyó. 
Antonio Albelda Albiñana. 
Pedro Masip Urios.
Benjamín Calalú Pastor.
José Olmos Fcrrer.
Francisco Sánchez Carbonell. 
Ernesto Silvestre Cobes.
José María García Beltrán. 
Sebastián Fontana Mogort. 
José Sarrio Almela.
Vicente Soler González. 
Lorenzo Cortés Cuevas. 
Miguel áallent Ferrer.
Rafael Pérez Ocabo. 
Francisco Martínez Mili. 
Salvador Gómez Ferrús. 
Agustín Armen gol Vallés.
José Martínez Monferrer. 
Mariano Galán Rodríguez. 
Vicente Rodríguez Tormo. 
Vicente Ribera López. 
Angelino Palacios Carreres. 
Vicente Canos Badenes. 
Francisco Colomer Salcedo. 
Francisco Enguix Morert. 
Enrique Félix Gay.
Julián Martínez Gallego. 
Juan Bueno Puchades.
Arturo Llacer Vülalba. 
Vicente Martí Gimc-no. 
Teodoro Alemany Soler. 
Francisco Cuñat Pellicer.
José Vercher Casanova.
José Ferrando Alberola.
Juan Ripoll Ferrando. 
Enrique Bixquert Sclanes. 
José Roméu Bixquert.
Vicente Pérez Alemany. 
Miguel Sendra Díaz.
Simeón Guillen Gomis. 
Vicente Cardona Galán. 
Ramón Perocho Ríbes. 
Domingo Prats Más.
Antonio Cardona Moranfc. 
José Honrubia Rama,
Ramón Navarro Pérez. 
Federico Ciiment Clari. 
Manuel Matcu Sánchez. 
Vicente Alós Sansaloní. 
Francisco Blay Leida. 
Bautista Llinares Garés. 
Alejandro López Morell.
Luis Sarrión Pons.
José Julio Blasco.
Salvador Sanjuán Vidal. 
Manuel Cervera Dolz.
Ramón Berenguer Muñoz. 
Francisco Pons Porcar.
José María Gaseó Miguel. 
David Fayos Fayos.
Amalia Estela Álama.
Ramón Breso Bello.
Bernardo Corts Soler.
Agustín Pelufo Alós.
Baltasar Asensi Crespo.
Abdón Cebolla Lluch.
Manuel Hidalgo Maragues. 
Enrique Alvarez Martínez. 
Bernardo Crespo Puera. 
Pascual Oliver Ortiz.
Juan Castillo Gráu.
Ramón Soria Gregori. 
Eduardo Donet Navarro. 
Bautista Canet Canet.
Manuel Ciiment Mifiana. 
Teodoro Herrero Montalvá. 
Vicente Estrada Momparler. 
Bautista Martínez Boluda. 
Federico Benavant Canet. 
Federico Llácer Benavent. 
Salvador Perepérez Bordes.

Salvador 3ornes Borras.
Manuel AIvenlosa Cerbera.
Enrique Salom Gomar.
Vicente Mengua! Sanz.
Alfredo Filiol Ginés.
Adolfo Fuentes Arca.
Salvador Chavell Donet.
Andrés Donet Montagud.
Teresa Donet Camarena.
Vicente Marrades Piquen 
Bauusía Pons Cifre.
Juan Saura Lozano.
Vicente Santacatalína Miñana.
José Ciscar Batallen 
Joaquín Castanys Miravalls.
Pascual Chordé Gay 
José Ciiment Mariques.
Rafael Hernández Botella.
Vicente Marrades Mullor.
José Sisear Pérez.
Ramón Ciiment Magraner.
Pascual Ureña Puig.
Salvador Llatí Martínez.
Vicente Navarro Alberola.
Francisco Sánchez Marrades.
Carlos Aloixandre Donet.
And iónico Cucó Serena.
Alfredo erran Chirives.
Pascual Fillcl Marzal.
Antonio Moreno NadaL 
Blas Goig Rausell.
Francisco Botella Brines.
José Bierta Calatavud.
Enrique Aparicio BcLí.
Vicente Puig Eañuls.
Antonio Baidovi Senti.
Miguel Vercher Pastor.
Francisco Candel Caballero.
Ramón Navarro Alberola.
Ricardo Vistos Huerta.
Vicente Peris Cebolla.
Joaquín Bria Jordá.
María Llinares Frasquet.
Enrique Sala Bartoméu.
Cayetano Martínez Navarro.
Eduardo Roses Tarín.
Asunción Guillem Gráu.
Pedro Masio Cía re monte.
Ramón Torres Vercher.
Ricardo Un ña Puig.
Emilio Sontandréu Selfa.
Alberto Peralta García.
Jesús Ortiz Ortis.
Vicente Siíre Rubio.
Pascual Soler González.
Vicente Bisbal Rubio.
Alejandro Aroca Cerezo.
Alcira. 30 de septiembre de 1946.—El 

Juez, Joaquín Castro Mateo.—El Secreta*
r:o 'ilegible).

8.907-1946,

Liria
El Juzgado de Instrucción de esta po

blación hace saber que por haber sido 
sobreseídos los expedientes de respon
sabilidades políticas que a continuación, 
se relacionan, éstos han recobrado la li
bre disposición de sus bienes:

Vicente Ruiz Cristóbal.
Ruperto Sánchez Sierra.
Juan Lafuente Gutiérrez.
José Nadal Quiles.
Venancio Pascual Escrig Torrez. 
Bautista Tárrega Cerezo.
José Martí Segarra.
Luis Muñoz Madrazo.
Joaquín Igual García.
José Ordóñez García.
Manuel Merenciano Pefiarrocha^ . 
Julián Albarracin Faubel.
Bautista Bonastre García,
Vicente Brisa Monzó.
Manuel Pérez Yago.
Trinitario Durán FaubeL 
Vicente Blay Roca.
Pedro Fúser Zaragoza.
Herminia Bodi Martínez.
Magdalena Coanda Peris.
Francisco Aaua Estelles.
Manuel Alegre Cotanda.
Francisco Marco Muñoz.
Vicente Devis Navarro.
José Andrés López.
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José Lerma Ingresa.
Simón Calvet Decoro.
Filomena Quiles García.
Nicolás Alvarez Lluch.
Francisco Sánchez Otero.
Juan Antonio Lluquet Durá.
Concepción Gómez Expósito.
Ricardo Sánchez Sánchez.
Miguel Vinaixa Fabra.
José Garrido Mas.
Vicente Pérez Constancio.
José María Torres Navarro.
Enrique Alonso Castillo.
Manuel Ferrero Alvarez.
Julio Zarzo Cervera.
Juan Garrido Mas.
Enrique Alcañiz Deseo.
Concha Adua. Estelles.
Vicente Ferrer Aleixandre.
Juan Paláu Chisvert.
Vicente Queralt Ferrer.
José Gramuntell Agustín.
Manuel Badía Bochns.
Manuel Navarro San José.
Pilar Fabra IguaL 
José Jimeno Durá.
José Navarro Soler.
Carmelo Martínez Martínez.
Liria, 3 de noviembre de 1946.—El Juez, 

Tomás Ogayar Ayllón.
11.359-946.

Mahón

El Juzgado de Instrucción de esta po
blación hace saber que por haber sido so
breseídos los expedientes de responsabi
lidades políticas seguíaos contra los in
culpados que a continuación se indican, 
éstos han recobrado la libre disposición 
de sus bienes:

Víctor Rotger Pons.
Antonio Tuduri García.
José Mari Ramón.
Germán León Corantí.
Bernardo Casalí Carreras.
Francisco Orfila Sintes.
José Sintes Cardona.
Germán Fullana Sintes.
José Sanz Triay.
Lorenzo Olives Saura.
Pedro Villalonga Rotger.
Laureano Quintana Dalmedo.
Antonio Barceló Mercada!.
Miguel Anglés Pons.
Antonio Galmés Massanet.
Juan Galmés Massanet.
Juan Camps Gomila.
Lorenzo Carreras Ametller.
Florencio Tudurí Galmés.
José Pons Gomila.
Juan Piris Mercada!
Manuel Escartin Maroto.
Mahón, 16 de septiembre de 1946.—El 

Juez, Diego Bosch.
11.366-946. 

Montoro

El Juzgado de Instrucción de esta po
blación y su partido hace saber que han 
sido sobreseídos ios expedientes de res
ponsabilidades políticas seguidos contra 
los encartados que a seguido se relacio
nan; en su virtud, dichos inculpados han 
recobrado la libre disposición de todos 
sus bienes.

Salvador Ortiz Ortiz.
Francisco Cruz Mesa.
José Rojas Padilla.
Bartolomé Lara Serrano.
Pedro Ajguilar Novillo.
Jacinto Cerezo Mohedo.
Francisco Torres Artero.
Antonio Regalón Porcuna.
Diego Peña Jiménez.
Bartolomé Jurado Barrera.
Roque Cano Fuentes.
Juan Cárceles Galán.
Montoro, 25 de noviembre de 1946.—El 

Juez, Fernando Rubiales.
11.101 y 11.102-1946.

El Juzgado de Instrucción de está po
blación y su partido hace saber que han 
sido sobreseídos los expedientes de res
ponsabilidades políticas seguidos contra 
los encartados que a continuación, se re
lacionan; en su virtud, dichos inculpados 
han recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Antonio Rodríguez Jiménez.
Juan Zamora Lindo.
Juan Oliva Parra.
Antonio Reyes Guerrero.
Antonio José Castillo Benavides.
Luis Cid Antolín.
Antonio Ruiz Jiménez.
Alfonso García Díaz.
Montoro, 22 de noviembre de 1946.—El 

Juez, Fernando Rubiales.
11.103 -1946.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de tío presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les tija; a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala. se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a tocias las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dictio Juez o 7'ri- 
b-u nal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  C iv il e s  

8.882
MARTIN PADILLA» Juan; de veinti

nueve años, hijo de Cristóbal Josefina, 
casado con Ho.ioríu, de estatura ana. co
lor moreno, nelo castaño, ojos pardos v 
nariz recta, domiciliado en Artemi Semi- 
dan, 45;

SUAREZ GONZALEZ. Agustín; de 
cuarenta años, hijo de Juan y Rafaela- 
natural de Arucas y dommliido en Juan 
de Quesada, 73; estatura alta color mo
reno, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
recta, y

CALCINES GUTIERRF7. Francisco: 
de treinta y dos años, rijo do Sebastián 
e Isabel, casado con María domiciliado 
en Mariana Pineda, '22; es*a:ura alta, co
lor moreno, pelo negro, ojos pardos, na
riz recta y de esta natir./e/a; compare
cerán ante el Juzgado r,e Instrucción nu
mero uno de Las Palmas de- G'-an Cana
ria sito en la calle det Doctor Chil, nú
mero uno, dentro del Dla?> de ciiez días, 
con objeto de emplazadles y ser consti
tuidos en prisión en sumario 466 de 1948, 
por estafa.—9.989

8.883
SANCHEZ BELSUE. Santiago; de cua

renta y un años, casado, hijo de Juan y 
de Juana, natural y vecino de Zaragoza, 
cuyas demás circunstancias se ignoran; 
procesado en causa 357 de 1949, por hurto;

RIVASES CASTEJON, Carmelo; y
TOMAS SAINZ DE MEDRANO, Rosa

rio; cónyuges, mayores de edad, vecinos 
de Alcañiz; procesados en causa número 
150 de 1949, sobre alzamiento de bienes;

ELI PE ESTEBAN, Pascual; de treinta 
y dos años, soltero, hijo de Manuel y de 
Magdalena, natural y vecino de Zara
goza; procesado en causa 385 de 1947, so
bre estafa;

GRACIA DOMPER, Vicente; de cua
renta y cinco años, soltero, jornalero, hijo 
de Félix y de María, natural de Huesca; 
procesado en causa 32 de 1949, por es
cándalo público;

DELGADO SOLER. Enrique; de unos 
cuarenta años, alto, moreno, fuerte, algo 
calvo, canoso, con acento catalán, vecino 
de Barcelona; procesado en causa núme
ro 120 de 1949, sobre apropiación inde
bida;

MERINO RASO. Antonio; de veintiséis 
años, casado, natural y vecino de Man
zanares (Ciudad Real), hijo de Felipe y 
Mana; procesado en causa 78 de 1949, 
por hurto;

OYARZABAL NAVARRO, Angel; de 
treinta y ocho años, casado, artista de 
circo, natural de Aran juez y vecino de 
Madnd, hijo de Adriano Angel y Cata
lina; procesado en causa 226 de 1947. so
bre hurto;

MARTINEZ HUCHE, Luis Pablo; de 
cuarenta y seis años, casado, secretario 
municipal, ex secretario local de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., de Ejea de los Ca
balleras; procesado en causa 465 de 1948, 
por hurto;

SERRANO CAZORLA, Dolores; de unos 
veintiocho años, soltera, natural de la 
provincia de Jaén; procesada en causa 
número 491 de 1948, sobre hurto; y

SANMARTIN BLANCO, José; de vein. 
ticuatro años, carpintero, hijo de Alejan
dro y Aurora, natural de Ejea de los Ca
balleros: procesado en causa 447 de 1948, 
por estafa; todos ellos comparecerán, en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de Zaragoza 
para constituirse en prisión.—9.750.

8.884
CORELL CORTES, Enrique; de cua

renta y un años, casado, artista lírico, 
naturai de Valencia, en ignorado para
dero: procesado en causa 78 de 1947, por 
estafa; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número tres de Zaragoza para consti
tuirse en prisión.—9.751.

8 885
RODRIGUEZ SANCHEZ, Manuel; de 

1 treinta y nueve años casado, jornalero, 
hijo de Francisco y de María, natural de 
Portoalegre (Portugal), vecino de Bada
joz. con domicilio en la calle de Suárez 
Figueroa, 11, actualmente en ignorado pa
radero: procesado en causas 284 y 306, 
acumuladas del año 1949, por hurto; com
parecerá en el termino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Badajoz a 
constituirse en prisión.—9.756.

8 886
GONZALEZ RODRIGUEZ. Rafael; de 

sesenta años, soltero, albañil, hijo de Juan 
y de Bernardina, natural de Guadalupe 
y vecino de Cáceres, donde ha estado do
miciliado últimamente: procesado en su
mario 143 de 1946, por hurto; compare
cerá en. el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Jerez de los 
Caballeros para constituirse en prisión.— 
9.705.

8.887
LOPEZ CONSUEGRA, Francisca; de 

cuarenta y cuatro años, casada, sus la
bores, natural do La Carolina y domici
liada últimmente en Barcelona, Barracas 
del Montjuicii, carretera del Castillo; pro
cesada en sumario 134 de 1949, por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de La 
Carolina para constituirse en prisión.— 
9.708.

8.888
CASTRO ALMAZAN, Arturo de; do

miciliado últimamente en la calle de Car
los Arniehes. 12: procesado en. sumario 
número 381 de 1949, por estafa; compare
c í a  en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número cuatro de 
Madrid para constituirse en prisión.— 
9.711.

8.869
Un tal MARIANO N.; del que se igno

ran más datos de su filiación, domici
liado últimamente en la calle de Tiziano, 
número 3; procesado en causa 242 de 1949, 
por abusos deshonestos; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 13 de Madrid, 3 
constituirse en prisión.—9.715.

8 890
RODRIGUEZ BÉRLANGA, Antonia; 

cuyas demás circunstancias se ignoran; 
nda en sumario 329 de 1949. por el
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d e lito  de h u rto : com parecerá  en el té r
m ino de diez d ías a n te  el Juzgado de 
In stru cc ió n  nú m ero  12 de M adrid  p a ra  
co n stitu irse  en p risión .—9.717.

8.891
JIM EN EZ  FE R R E K dE L A , Aquilino; de 

cu aren ta  y cinco anos, soltero, h ijo  de 
José y de B ienvenida, n a tu ra l de Coreses 
(Z am ora) y dom iciliado ú ltim am en te  en 
M edina deí Campo, cuyo a c tu a l pa rad ero  
se desconoce; procesado en sum ario  n ú 
m ero  81 de 1948, por e s ta la ; com pare
cerá en el térm ino  de diez d ías a n te  el 
Juzgado  de Instrucción  de M edina del 
C am po p a ra  constitu irse  en prisión.— 
9.719.

8.892
PEREZ, Antonio; in d u str ia l zapatero , 

vecino de C ab añ aq u in ta  y ú ltim am en te  
de Oviedo, calle de A itam irano, 12. cuyas 
dem ás c ircu n stan c ias  personales y p a ra 
dero se ignoran ; procesado en causa n ú 
m ero  24 de 1949, por e stafa ; com parecerá  
ren el térm ino  de diez d ias a n te  el Ju z 
gado de In strucción  de Pola de L ena a  
constitu irse  en p risión .—9.720.

8.893
BOCO S DE LA FUEN TE. F rancisco ; 

soltero, e stud ian te , h ijo  de F rancisco  y 
de F lo ren tin a , n a tu ra ; de R einosa, dom i
ciliado- ú ltim am en te  en S an tan d e r, y en 
M adrid , paseo de las Delicias, 143; p ro 
cesado. en sum ario  82 de 1946, por e stafa  
y ten en cia  de a rm as; com parecerá  en el 
•térm ino de diez dias a n te  el Juzgado  de 
In stru cc ió n  núm ero  dos de S a n ta n d e r  a  
co n stitu irse  ep prisión .—9.729.

8.894
GARCIA SAURA, José; del que sola

m e n te  se sabe que tuvo su ú ltim o dom i
cilio en M adrid, en la plaza de las Vis
tillas , nú m ero  uno, y que e ra  conductor 
del cam ión M-73794, p e rtenec ien te  a  don 
Adolfo R evuelta  V icente; procesado en 
su m ario  31 de 1949, por daños; com pa
rece rá  en el térm ino  de diez d ías a n te  el 1 
Juzgado  de Instrucción, de V aldepeñas a 
co n stitu irse  en prisión .—9.738.

8.89Ó
CASILLAS M URILLO. Ju liá n ; n a tu ra l 

de Peñarroya-Pueblonuevo, so itero, jo rn a 
lero, de dieciocho años, h ijo  de Ju liá n  y 
de F lor, vecino de Valencia; y

LLAVATA GARCIA, Luis Vicente; de 
dieciséis años, n a tu ra l de Valencia, sol- 
.tero,- jo rnalero , h ijo  de Sa lvador y de 
-Carmen, dom iciliado ú ltim am en te  en Va
lencia; procesados en causa 200 de 1948, 
.por robo; com parecerán  en el té rm in o  de 
d iez  d ías a n te  el Juzgado  de In stru cció n  
n ú m ero  tres  de Valencia p a ra  constitu irse  
en prisión .—9.740.
• • ' 8.890
• PEINA DO LOPEZ. F lorencia; conocida 
po r M aría  C a ta lá  R om ero; n a tu ra l de 
•Santa Cruz de Moya, so ltera, sus labores, 
de vein tisiete  años, h ija  de M axim ina 
P e in ad o  López, dom ici’iada ú ltim am en te  
en Valencia, calle de Cádiz. 10, bajo ; pro
cesada en. causa 35 de 1949, por fa lsed ad  
y h u rto ; com parecerá  en el térm in o  de 
diez días a n te  el Juzgado de Instru cc ió n  
nú m ero  cinco de V alencia p a ra  consti- 
•tuirse en prisión .—9.745.

8.897
NAVARRO LOZANO, H erm in ia ; que 

tam b ién  usa el nom bre de E sm era ld a  
O caña  López, y se a trib u y e  el titu lo  de 
m arquesa  de Valcárcei, cuyas dem ás cir
cu n stan c ia s  se ignoran, así como su a c 
tu a l pa rad ero ; procesada en su m ario  330 
de 1948, por. e s ta fa : com parecerá , en el 
té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de 
In stru cc ió n  núm ero  uno de Vigo p a ra  
co n stitu irse  en prisión .—9.748.

E D I C T O S
• , J u z g a d o s  C iv i l e s

8.898
. P o r el p resen te  y en v irtu d  de  prov i
den cia  ó el señ o r Ju ez  de  In stru cc ió n  de 
la  villa  d e  S epúlveda y su  p a rtid o , en

el sum ario  que se  in stru y e  con el n ú
m ero  44 de 1949, por el d e lito  de d añes, 
se c ita  a los co n d ucto res y dueños de 
los autom óviles que sobre las v e in tiu n a  
h o ra s  del d ía c u a tro  de los co rrien te s  
tran s ita b an  por el k ilóm etro  100 de la 
c a rre te ra  g enera l de M adrid  a  I rú n  y 
fueron  agredidos con p iedras, a  fin de 
que en el térm ino  de diez d ias co m p a
rezcan a n te : dicho Ju zg ad o  a  íln  de re 
cibírseles declaración, o m an ifies ten  sus 
nom bres, apellidos y dom icil'os, o frec ién
doles a la vez el p roced im ien to , co nfo r
me a  lo d e te rm in ad o  en el a rticu lo  109 
de la Ley de E n ju ic iam ien to  C rim ina l.

Sepúlveda, 24 de o c tu b re  de 1949.—El 
S ecretario , V. G onzález.—9.712.

8.899
En v irtu d  de  prov idencia  d ic ta d a  en 

el cía de hov por el señor Juez  ae  Pr.*- 
m era  In s ta n c ia  e In stru cc ió n  nú m ero  13 
de esta cap ita l, en su m ario  por e stafa , 
ba jo  ei n u m ero  119 ae  1949, se c ita  a 
F e rn a n ao  de ia F u em e, dom iciliado en 
M anuel L o n g cn a , n u m ero  7. p o rte ría , 
ignorándose m as d a lo s de su  filiación, 
p a ra  que com parezca en la S a la  A udien
cia, sita  en la calle del G en era l C a sta 
ños, n ú m ero  1 d e n tro  del te rm io  de 
c uco o ías, co n tados desde el sigu ien te  
a l en que se publique el p resen te  en el 
BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO, con 
ob je to  de recib irle  declarac ió n  como in 
culpado, en cr su m a rio  seguido  por n u n o  
de una b icic le ta  a Félix  P cd raza  C le
m ente , ba jo  ap erc ib im ien to  de  ser decía- 
rudo incurso. en la  m u lta  de cinco a 
c in cu en ta  pese tas con que se le conm -na, 
sin p e rju ic io  de a d o p ta rse  o tra s  d e te r
m inaciones a  fin  de obligarle  a e fec tu a r 
d icha  com parecencia.

M adrid . 1 de nov iem bre  de 1949.-^K1 
S ecre ta rio  (ilegible). — Visto bueno, ei 
Juez  Instru cc ió n  (ileg ib le).—9713.

8.900
E n v irtu d  de prov idencia  d ic tad a  en 

el oía ae  noy por ei señor Ju ez  d e  P r i
m era  In s ta n c ia  e In stru cc ió n  nú m ero  13 
de esta  c ap ita l, en su m ario  po r ap ro p ia 
ción indebida, ba jo  el n u m ero  34 a e  1^49, 
se c ita  a A ntonio  A ndrés Soqto, que tuvo 
su dom icilio en la calle  de B a lta sa r  B a 
chero, nú m ero  c u a re n ta  y cuatro , y del 
que se desconocen m ás de ta lle s ce su 
filiación, p a ra  que com parezca en  la  S a la  
A udiencia, s i ta  en la calle  del G e n era l 
.Castaños, num ero  1, d e n tro  ae l term in o  
de cinco días, con tados desde ei s ig u ien 
te al en que se publique el p resen te  en 
ei BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
con o b je to  de recib irle  declaración  en 
sum ario  por .aprop iac ión  indeb ida , com o 
incu lpado  y d en u nciado  por P .la r  R ivas 
y otros, b a jo  ap erc ib im ien to  de ser de
c la rad o  incurso  en la m u lta  de cinco a 
c in cu en ta  pesetas con que se le conm ina, 
sin  perju icio  de ad o p ta rse  o tra s  d e te r
m inaciones a  fin de obligarle  a e fec tu a r 
d c h a  com parecencia.

M adrid, 24 de oc tubre  de 1949.—Ei Se
cre ta rio  (ileg ib le).—V isto bueno, el Ju e z  
In s tru c to r  (ileg ib le).—9.716.

8901
Don F rancisco  Jav ie r R uiz-O caña y R e

m iro, Juez  de In stru cció n  de  M adride-
jos y su  p a rtid o .
Por el p resen te  edicto se c 'ta ,  llam a 

y em plaza al incu lpado  José C áceres 
Agudo de ve in ticinco años, h ijo  de P a 
trocin io  y A poionia, n a tu ra l y vecino de 
Quero, de cuyo dom icilio se a u sen tó  h a 
ce varios m eses hacia  la provine a  de  
Zaragoza, ignorándose su p a radero , p a ra  
que en ei térm ino  de diez dias, a p a r ti r  
de la  publicación  del 'p resen té  en el 
B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO y de 
las p rov incias de Toledo y Z aragoza, 
com parezca a n te  este  Ju zgado  de In s
trucc ión  de M adridejos p a ra  ser oído 
en la  causa  61 de 19*9, por el d e lito  ,

de  e s tu p ro  y ab an d o n o  de  fam ilia , que 
c o n tra  el m  sm o se sigue, a v irtud  ue 
querella  del P ro cu rad o r don Felipe  S á n 
chez y M arín  Delgado, en nom bre de 
S a n to s  Pen o  G n;oa , en  rep resen tac ió n  
ce su m en o r h ija  Lucia P eñ o  Jim énez, 
apercib ido  que de no  co m parecer sera  
d e c re ta d a  su p risión  y le p a ra rá  el per
ju ic io  a que hu b iere  lu g ar en derecho.

D ado en M acrid e jo s a 4 de noviem bre 
de 1949.— El Juez, F rancisco  Ja v ie r  Rm z- 
O eañ a .—El S ecre tario  ju d ic ia l (ilegible), 
9.718.

8.902
For el p resen te , que se expide en  mé

rito s dei sum ario  nu m ero  45 de 1948, so
bre robo en E spiuga C alva, se c ita  a  los 
g itan o s apodados «El Pelao», o tro  apoda
do «José de ia Ju lia» , o iro  llam ad o  An
ton io  B úhales Pérez y un a  g ita n a  apo
dada  «La C acho.:da», p a ra  que en té r
m ino de diez chas, a  p a r tir  de la pu
blicación dei p resen te  en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO y el de esta 
provmcuu ae  L en au , com parezcan  a m e  
este Ju z g a ao  de In s tru c c 'ó n  de B orjas 
B lancas a l objeto  de recib irles d ecla ia - 
ción, ba jo  ap eicm irm en to  que de no n a 
cerlo  les p a ra rá  eL p erju ic io  a  que en 
derecho  h ay a  lugar.

B o rjas  B lancas, 3 de noviem bre de 1949* 
P. H., José Q u era lt.—9.760.

. 8.903
E n v irtu d  de prov idencia  de e s ta  fecha, 

d ic tad a  por el señor Ju ez  de In stru cc ió n  
dei n ú m ero  quince, en cau sa  225 ce  lb48, 
por incendio , se c ita  a don  A rtu ro  G a r
cía Arguelles, cuyo dom ie.lio  ignora; 
don B aidom ero  C arm o n a , que vivió en 
la  calle  de Alonso C ano. 69; don J u a n  
Torres, que vivió en la calle  de Fuenca- 
rra l, 84, y den  J u a n  Vela V arela, cuyo 
dom icilio  se ignora, a fin de  que d en tro  
del té rm in o  ce  chico d ías  com parezcan  
a n te  este Ju zg ad o  con. el fin  de pres
ta r  declarac ión  com o p erjud icados, ha 
ciéndoles a. la vez sab er el d e recho  que 
les concede el a rtícu lo  109 de  la  Ley 
d e  E n ju ic ia n re n to  C rim in a l y ap erc i
biéndoles que do no  co m p arecer serán  
incursos en  la m u lta  de  ve in tic inco  pe
setas.

D ado en M adrid  a 7 de  noviem bre 
de 1949.—El Ju ez  \ileg ib le).—E l Secre
ta r io  (ileg ib le).—9.790.

8.904
D en José  M aría  o u m e z  de la  B arcena

López, Ju ez  de In stru cc ió n  de esta
c iudad  de. M arbclla  y su  p a rtid o .
P o r el p resen te  se c ita  de com pare

cencia  a n te  esie  Juzgado , p a ra  den tro  
de q u 'n to  d ía, a los vecinos que fueron  
de Sevilla, con ú ltim o  dom icilio en la 
calle  del M aestro  F a lla , nú m ero  182, Clo
tilde  A lvares Ju a n  y a los h ijo s  de ésta  
y su esposo, José  A lcaraz  de la  Flor, 
llam ados M anuel, A n ton io  y C lo tilde  Al
caraz  A lvarez, y a  la h e rm a n a  de la  p ri
m era , M a n a  Alvarez J u a n ;  a  los vecinos 
que lú e ro n  de M urcia, con dom icilio  en 
T o rrea g u era  H u erta , M aría  L am anuela, 
R a fae l M ira C o rn c t; su esposa, Vicio- 
ri C arrillo  G allego, y sus h ijo s  V ictoria 
y R afae l M ira  C arrillo ; a A delina Cor
tes F ern án d ez , J u a n  G a rc ía  B aen a  y 
A rtu ro  S eg u ra  Góm ez, cuyos dom icilios 
se ignoran , asi com o los que en la  ac
tu a lid ad  ten g an  todos ellos, a  fin de 
ser reconocíaos por el M édico forense, 
hace rles el ofrec m ien to  de acciones y 
dem ás d iligencias que p ro ced an  com o le
sionados y p e rjud icados en el accidente 
de au tom óvil ocurrido  el d ía  tre in ta  de 
ju n io  de m il novecien tos c u a re n ta  y tres 
en  el k ilóm etro  203 de la c a r re te ra  de 
Cádiz a  M álaga, po r ten e rlo  aco rdado  en 
el su m ario  que in stru y o  con ei num e
ro  42 de  1943, sobre  hom ic id io  y lesio
nes.

D ado en M arbclla  a 2 de noviem bre 
de 1949.—El Juez, José  M aría  Gómez.-* 
Ei S ecretario  ju d ic ia l (ilegible).*—9.793.


